
go que supieron el aumento que se hacía 
de las francesas. 

"V. M. (dice), apreciará la importancia 
ele esta retirada," 62, 3, 449· . 

Excusas de la larga carta; mas ¡uzgaba 
que el modo de corresponder dignamente 
á las bondades del Emperador, era decir 
la verdad, y la verdad entera, sobre e) es• 
tado político de México, tal como el la 
comprendía. 

Caminaba entcrnmente de acuerdo con 
La Graviére, y esperaba contin:';"rían así. 

Marzo 20.-Prim á La Grav1ere.-On
zaba.-Dice que están de acuerdo en la po
lítica y no quemar sus buques por pretex
tos fútl'.es ;, pero sí lo harán en el caso de 
que México no haga ju~ticia á sus recla
maciones. Cita como e¡emplos 13.s cues
tiones pendientes de la contribución de dos 
por ciento; el préstamo forzoso _de 
$500,000 á seis e.isas, tres de ellas espano· 
las· la amenaza de Doblado, ele cerrar d 
pu;rto de Veracruz. "Esto, agrega, basta 
para quemar nuestros, papeles y ~arch~r 
como soldados. Reunamonos aqm lo mas 
pronto, y obremos. Reunámonos, y que 
esto acabe." 

Discurso de Billault, 62, 4, 191.-{V. en 
Domenech, tomo III, páginas _,4 Y ~5· 
y el párrafo suprimido en que habla Pn~ 
de la contribución impuesta "á su casa.') 

Marzo 20.-La Graviére responde á la 

anteri?r de Tehuacán, manifestándose sor
prendido de que no hara ido á Puebla, "de 
que se encuentre en disposiciones bien 'di• 
ferent~s ,,deElas, que tenía derecho de su
poneM.e. sta de acuerdo en cuanto á 
las ideas pacificas, y no romper por pre
textos: también que no se debía proteger 
de una manera_ demasiado aparente la cau
sa de un partido constituido en minona 
y al que le e~ contrario el sentimiento ,,.: 
neral del pa1s; mas al mismo tiempo\,, 
~amfestado los consejos que se dehían dat 
a los mexicanos, 62, 3, 414. 
. Monarquía.-Juzga que es c,l único go

h1er~o ']lle conviene, y por su espcrai1za 
firmo el conv;nio de la Soledad, imaginán
~ose_ que sena una tregua que permitiera 
mfluir sobre los espíritus, para preparar!,, 
el cammo. 

Proscripciones.-Ley de 25 de Enero. 
Desde que se tuvo noticia de ellas, pro
puso romper todas relaciones. 

Garantías de pago.-Deben exigirse co
~ _pre!tmmar, antes de entrar en nego
c1ac1on~s financieras; pues promesas ,. 
co~vemos no failtan, ni con ellos se adela,i
tana . nada. Estas son también sus ins
trucc10nes, 414 y 15. 

C?nvenio de la Soledad.-Lo conside-
~ ~implemente co11;? la adopción en prin
C!P'º de la . ocupac1on m1htar. Si el go
bierno mexicano conserva dudas en ésta 

KEMORIAS.-T. Il .-6 



parte, sería justo y leal disiparlas, y dan!e 
á conocer las primeras exigencias con que 
tropezará. Si de esta comunicación resul
tan hostilidades, él está dispuesto á retro
ceder á Paso del Macho, y comenzar una 
nueva c.l!mpaña, 62, 3, 415. 

Amnistía.-Debe exigirse completa. sin 
consideraciones ni reservas, á fin de poder 
consultar Ja opinión pública. (Nota. Juá
rez exigió una manifestación, de opinión 
semejante, respecto de la intervención. 
¿ Le sugirieron la idea?) 415. 

Elogios á Prim por su prudencia, 1110-. 
deración, etcétera, para dar entrada á la 
siguiente declaración, hecha á título de 
confianza v de franqueza . • Expedición.-Color español.-"Juzga y 
estiina como una falta, que se la haya da 
do un color demasiado exclusivamente es
pañol, y que se dejara á Prim el contin
gente mu~ho más considerable; y todavía 
que se dejara á su ilustración personal y á 
sus conocimientos militares la ocasión /le 
soin) ele crearse un papel de tal manera 
preponderante, que la acción de los otros 
plenipotenciarios se debía naturalmente 
borrar un poco ante la suya." Siguen al
gunas lisonjas para endulzar la amargura 
de este trago. 

Nuc,·as tropas francesas.-No duda q11e 
en el envío de éstas, aunque nada se le ha 
dicho, y en el de un General para mandar 
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el ejército, la intención del Emperador sea 
d_esenlazar. (degager) la acción de Fran
cia,_ r_cservandose la entera libertad de sus 
dec1s1011es. '"Xo 1>or esto se deb·1·1 , ' }' · , , 1 1 ara 1::t 
ª.'.ªn~a, m deiara de prest,r su coopera
cwn a las t_roP,ª~, españolas, en cuaiquiera 
circunstancia; . mas [agrega) yo debo 
c?ns,derar al ')"snw tiempo la importan
cia que_ se da a 1111 mando, como una ad
~c~tenc_1a1 de no subordinar mis :niras po-
1,_t,cas a ·,as de ningún otro plcnipotencia
~•0· (;,.¡ot~. -~sta declaración equivalía 
a ~,na destituc,on del mando conferido á 
Pnm.) 62, 3, 4T6. 

Cará_cter de fa. expedición.-Después 
<le vanos _cumph1111entos. lisonj,s. scgur:
da,clcs, ctcetera, dice que quiere mostrarse 
mas cauto de lo que ha sido en punto "it 
dekrenc,as, concechclas más al carácter 
p_ers?,nal de Prim. que á su posición supe
rior.. _Declarn que está resucito á per
segmr, a su nesgo y peligro, el objeto que 
s~ ha propu~sto; y, en suma, u quiere quedr 
bien entenchdo y esta_~lecido á los ojos rle 
todos, que la exped1c1on es una expedición 
fran_c~~a, Y que no está bajo las órdenes de 
nadie, 4i6. 

Concluye indicando varias medidas que 
toma para concentrar sus fuerzas, por 12 s 
comphcac,ones que puedan sobrevenir 

Marzo 2!.-Prim á La Graviére.-Es ·un 
fragmento citado en el discurso de Bi-
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llault, 62, 4, 192. (Vide íntegra la carta), 
62, 3, 417. u . 

Contribución v préstamo forzoso.--1,J am-
fiéstase suma1nente irritado sobre estt 
asunto y de la pretensión de Dobl,1do, 
que s¡ atribuye un derecho para tales 
exacciones, así como para cerrar el comer
cio de Veracruz. Terminando c?n el"ne
,.,.ocio del préstamo forzoso, dec1a: H~: 
~quí, caro amigo, por lo_ que n?s ve, vd: a 
\Vyke y á mi en una actitud mas energ1ca 
que la que teníamos c~1a~do n,os separamo~ .. 
Acompaño !a carta u)lima _(,e Do,1?\ad?, ~ 
con rnestra noble altivez. Jtm:;are1s _s1 tal 
sequedad de lenguaje puecle convemrno~. 
En esta carta de Doblaclo, pues, y en n-·~ 
explicacidncs, encontraréis la_ verdadera 
causa de nuestro humor belicoso. No 
busquéis otra, porque no existe." 

NOTA. 

Este cambio belic~so. se ,ha ~xplica'1? 
con un documento atnbmdo a Pnm, pu,b.~
cado por Domenech en el tomo l}l: pa~1-
nas 54 v SS de su Hist?ria de _Mex

1
1co. , 

Rectifica allí la especie relativa. a pres
tamo de $500.000, impuesto á seis ca~as, 
de las cuales tres eran españolas, y dice: 
"Me equivoqué en este punto, po_rque no 
hav más que una hispano-aimenca1:1: , 
"esta era la mia." M instante escnb1 á 

Doblado, exigiéndole explicaciones sobre 
este hecho particular. 

El me respondió, de una manera arro
gante: "yo dije, yo escribí inmediatamen
te á S. de La Graviére, que no era nece
sario se reuniera prontamente la confe
rencia, para tratar de este hecho, porque 
si convenía hacer el fuego, era necesari<J 
hacerlo en defensa de los intereses de 
nuestros conciudadanos y no por cosas in
justificab~es." 

(Siguen los comentarios y explicaciones 
de Billault), 62, 4, 192. 

:\Iarzo 21 .-Prim á La Graviére.-Res
ponde á la del 2c¿ lo siguiente·: 62, ;;. 417. 

Da las gracias por los ofrecimientos 
de tropas. Fanfarronadas despreciativas 
rle las mexicanas. 

Contribuqionesl, préstamos.-Repítemc 
las es,pecies antes anotadas, pues aquel 
es fragmento de esta carta. 

Expedición color español.-"Dec;de el 
principio, dice, ha tenido usted la misma 
preocupación. evitar que se le pueda re
prochar haberse dejado dominar por e! 
General español, y ahora quiere ~stable
cer que obrará con entera libertad de 
a::ción y. además, que en lo de adelante 
la expedición reputada hasta aquí co
mo española, sería francesa." Siguen ex
plicaciones y satisfacciones, concluyendo 
cou que el aum~nt9 ge tropa~ fra119~sas 
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no quita á la eA1)edición el cará.:ter de 
aliada, ni á los jefes su libertad de ac
c\ón, "á no ser, agrega, que las in~truc
c1ones que se le hubieran dado le orde
naran retirarse y obrar como expedición 
francesa, lo que no era probable por mil 
razones, 418. 

"Marzo 21.-Conferen<:ias de Puebía. Mi
nistros de J uárez.-Los Ministros Je J uá
rez habían Negado á Puebla para la con
ferencia; mas no se había celebrado por 
enfepmedad de Wyke. Prim los i:witaba 
á venir donde él estaba para tratar sobre 
las contribuciones y la aduana. 62, 1. 418. 

Amnistía.-"Quiero más bien, · decía, 
quemar nuestros buques en defeilsa de 
nuestros nacio,na4es, que por exigir una 
amnistía absoluta y sin excepción, porque 
no tenemos derecho de exigir en estos 
momentos al Gobierno que permita la en
trada en el país á los proscritos po:íticos, 
cuando saben que llegan con la intención 
de conspirar y de atacar al Gobierno y 
hs institu,ciones." Recomién<lale que re
flexione sohre este punto y le dice que 
para tratan- de estas otras materias gra
ves, deseaba se reunieran lo más pronto 
posible . 

Marzo 22.-La Graviére á Prim.--Frag
mento en el Discurso Billaut. 62. 4, 193. 

Contribuciones, Préstamos.-Dícele que 
~iente iµµro9 laa vejacione~ q(3 qite s~ quo• 

j_a, q~e. le parecen odiosas y está resuelto 
a exigir reparación. Son una continua
ción de la antigua conducta de Juárez 
Ell~s ?astan para romper las nuevas ne~ 
goc1ac10nes que _él ha querido abrir, y por 
su parte esta dispuesto á ello. 

Amnistía.-Insiste en ella y en la revo
cación de los edictos de muerte lanzados 
por Juárez como medios necesarios para 
poder c_on,ocer la. libre voluntad det pue
bl~. S1 este, (dice), bajo el influjo de 
Juarez, vota la República mantéPgase · 

, ' ' ~s~ra de su de~eoho; pero im,póngasele, 
o a lo menos, p1dasele una amnistía. 62, 
4, 193. 1 1 

NOTA. 

Ya advertí que J uárez mandó tormu
lar protestas contra la intervención y en 
favor de la República. ¿ Se lo advirtieron 
sus confidentes? 

Almonte y emigrados.-En el mismo, 
en otro, fragmento, toca este punto y dice 
que Almonte y los emigrados salieron de 
\' eracruz sin su conocimiento escoltados 
oor un batallón; que él deseaba esperar 
h _a1_nnistía que le había rogaido á Prirn 
sohc1tara :• que sólo de la reconciliación 
rle los partidos esperaba un éxitQ, y ante 
torio, se debía comenzar por poner tér;; 

tr.!!19 fl l~ ~~err~ f!VH: Bill~~~t ~~~~- ~Uf, 
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Prim opuso á estas demandas una obsti
nada resistencia, íd. 

Monarquía.-;-Dice que no ha recibido 
orden de fundarla contra la voluntad de 
los mexicanos; pero ni tampoco de con
soli<lar la República. Le pide que t>nseñe 
su carta á Doblado para que conozca las 
intenciones suyas y de su gobierno. 

Retirada de las tropas francesas.-En
cáro-ale le colmunique á la mayor breve-

h • • 
dad si el Gobierno mexicano Juzga que, 
conforme al convenio de la Soledad, ha 
llegado la época de retirar sus ~ropas más 
a!llá del Chiquihuite. Así lo exigen el ho
nor y la lealtad, 62, 4, 193. 

Marzo' 22.-En el mismo ú otro fragJ 
mento hacía una pregunta semejante, in
dicando que sufría vejaciones personales: 
"á fin decía de retornar á un punto donde 

) ' ~ 
pudiera recobrar su libertad y desempenar 
su. mandato primitivo," 194. 

Marzo 22.-EI Ministro á Prim.-R~
cibo de su nota del 20 de Febrero, 62, 3, 
393--C. A., 184. 

Convención de la Soleda<l.-En térmi, 
nos muy moderados y corteses clesap:u•: 
ba su conducta y a1)gunos de los preltm!-. 
nares de la convención, "porque darían. 
ocasión en México á interpretaciones ca-. 
paces de fomentar una re:istencia má?, 
nbstin.a{l~ ~e !a 9ue ~e ~1~bna o~ue~t~ s1,, 

las reclamaciones se presentaran inmedia
tamente. 

Artículo primero.-Da á Juárez una 
fuerza moral que no tenía, aceptando su 
declaración de que pose·e los elementos 
de fuerza y opinión para ma,n,tenerse, en
trando luego con 61 en negociaciones. Sus 
inconvenientes son palpables. (Vide el Me
morandum que <lió España á Francia), 63, 
l, 319. 

Artículo segundo.-Se aprueba. Los 
plenipotenciarios no pueden delegar, 62, 3, 
393. 

Artículo cuarto.-Ha excitado la des
aprobación más viva del Emperador, } 
España lo aprueba por lealtad y honor. 

Artículo sexto.-Es de muy difícil ex
plicación. El Ministro lo combate fuer
temente, y dice que el Emperador consi
deró tan grave la concesión que allí se 
hace (izar el pabellón mexicano en Ulúa), 
que por este y otros hechos ha retirado á 
La Graviére el mandg de las tropas, ícl. 
(Vide el Memorandum citado.) . 

Gobierno inglés.-\Te con otros OJOS !a 
conducta de los plenipotenciarios, y así "~ 
necesario ponerse de acuerdo sobre la 
marcha ulterior. Entretanto, se le dan las 
siguientes : 

Instrucciones, 395.-Penetrúndose de la!> 
que ha recibido, proceder luego con la 
¡nayor prontiiµd y en.er~ía, y de aciler<lo 
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con sus colegas, en el caso que las con
ferencias de Orizaba no sean completa
mente satisfactorias. 

Supuesta la inutilidad de tocios los m~
dios de conciliación empleados, las hosti
lidades son justificables, y empleándolas. 
se contará con la coop~ración de ~1ombres 
honrados. Las potencias obtendr~n la :.e
paración de su~ agrav~os y la satisfa~cto~ 
de haber contnbmdo a favorecer la inde
pendencia de Méxic?, "_y á ,darle un g0-
bierno que ponga termmo a sus etei:nos 
sufrimientos, garantiza~do 1~ ~ segundad 
de nacionales y extranieros, 02, 3, 395-

Se comunicó á los Ministros de las dos 
potencia;, y á los Esta?os_ Unidos. . 

Entre este día y el s1gment~, se ume~on 
los Ministros Echeverría y Teran con Pnm, 
en Orizaba. 

:\Iarzo 22.-Asesinato de Robles, 62, L1, 

T2I. (V. intervención de Inglaterra, Mar-

zo 29.) . , G . , 
1\farzo 21_-Pnm a La . rav1ere, con-

testando á la carta del 22, dice: 62, 3, 419. 
Le ha causado pena. porque ve es 

una resolución predeterminada la su):a, de 
romper la convención de Lon~lres. ~ por 
sus inspiraciones. ó las de. Sahgnv. o por 
órdenes de su <>'Obierno. sm guardar con: 
sideración á la; potencias signatarias, nt 
á sus colegas. "Y o os asegur~ que sr
melante persnectiva, n<2 1:1e s0nr~~ ~P. TI1'¡; n~r~ q\c\lP.a.'' . ' I • I 
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Emigrados--Ataca duramente su idea de 
dispensa:Ies_~rotección ·•~ara que organicen 
la c?nsp1rac1on que un d1a debe destruir el 
gobierno existente." Advierte que si obra 
así por órdenes de su gobierno, no recono
ce su pruclencia ni cordura. Generalida
des y _lisonjas á Francia y Napoleón. 

Retirada de las tropas.-Dice recibir en 
ese momento la carta en que le comunica 
había avisado á las autoridades de Tehua
cán su sailida para Paso Ancho en con
formidad del convenio de la Soledad. Es
ta es una _Prueba de que intenta romper la 
conferencia; pero como ni él ni Wyke pue
den ser echados á un lado sin un acto ofi
cial, lo invita á reunirse con ellos, para ha
cer constar eil rompimiento en un acto for
mal. 621 3, 420. 

W~ke ha leído esta carta, y la aprueba. 
A,·1sa que ha comenzado á hacer sm 

oreparativos para reembarcar sus tropas 
luego que haya terminado la conferencia. 

::\Iarzo 23.-Prim y Wyke á La Gravie
rc.-:~fota oficial en forma. 
, Lo invitan á la conferencia, para fijar la 
linea de conducta que convenga, en vista 
de ·11 actitud que ha tomado. 420. 

1\larzo 24.-La Grnviére á los mismos. 
Nota iisualmente oficial. Contesta, 62, 4, 
IIO. 

Asistirá á la conferencia luego que hava 
conclt~icl~ su.s cli~posiciones pap:\ rftra~~4cr 
al Cl11qu1hu1te1 1 
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Convención de la Soledad.-La lentitud 

de las comunicaciones entre México y Eu
ropa, y sucesos imprevistos, han modiñ
cado profundamente el estado de cosa_s 
que creó la convención; mas la lealtad exi
ge cumplir las condiciones que impuso á 
la internación de las tropas, I 10 y I Ir. 

Emigrados.-Son personas honradas que 
traen una misión ele conciliación, obtienen 

. la confianza del Emperador, y están, por 
tanto, bajo la protección de su bandera, 
I I J. 

Amnistía.-Programa.-No pondrá las 
armas de Francia á disposición de ningún 
partido, y-aceptará el concurso de lo~ m~
xicanos que confíen en las buenas 1?ten
ciones' de la intervención. Si el Gobierno 
da una amnistía absoluta y sin condicio, 
nes; si otor~a, de acuerdo con los plenip~ 
tenciarios •!os medios de consultar la op1-
nión sinc;ra v verdadera del país, él está 
pronto á maréhar á ~léxico con sus tropa~, 
y proteger la ~az pública en nombre dí 
las tres potencias. El cree, y sus cole
gas lo r~conocer~n, que las tropas fran
cesas senan acogidas con menos descon
fianza en la capital que otras, contra l?.s 
cuales se invocar:an injustas y lamenta
bles preocupaciones. 

Espera que si México adopta el progra-;
ma. será apoyado por sus co)ee;as, pues ::i~1 
evitará á 11éxico las calamidades de una 
g"crra, 6~1 ~1 l I I l l 1i, 
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NOTA. 

~ste proyecto hería todos los afectos de 
Pnm :_ ,lo excluía del n11ndo )' rliminaha 
la acc1on predominante de España 
. 'R.eti~ada de las tropas.-Se ,·~rifirará. 

s1 el primero de Abril no se recibe una res
puesta conforme al proa-rama 112 

Conferencia.-La juzga in¿til, ;ntes el~ 
1~ llegada d~I paquete que traerá noticias : 
~1 puede C<'.ebrarse luego, por estar Sa
hg-ny enfermo, III. 

~far:zo 26.-La Graviére á Doblado __ 
Le av1sa qu~ va á retroceder al Chiquih~1¡. 
te\_No paso, 62, 4, 113. 

nlarzo 27---;--Wyke á La Graviére.-. 
Contestan~~ a la suya del 24 dice: IT2. 

Convenc1on ?e )a Soleclad.-Ignora cu:'t
les se~n los mc1dentes imprevistos qttc 
la mod_ific~n, Y en. todo evento, convendrí~ 
comunicar.os ofic1almente, antes de adop
tar una ~onducta que se desvía de los 
compromisos colectivos, r 12. 

Retir~~a de las, tropas.-Conforme á la 
convenc1on debena acordarse colectiva
me~te, para no debilitar á los aliados ni 
fortificar los rumores de una intervención 
en los negocios interiores. 
, ~/.monte y emigrados.-La protección 
a e~tos ~utoriza aquellos rumores. Ello<; 
hab1an sido desterrados por un gobierno 



que los comisarios "habían formalmente 
reconocido en el hecho de entrar en neg ~
ciaciones con él." Salvas y elogios á A1-
monte, 112. 

Acre censura de Miranda y argumentos 
contra su admisión. Las negociacion~s 
se perjudicarán por la falta de unidad, 

II3. 
Marzo 29.-La Graviére á Wyke, res-

pondiendo á la anterior, I 14. 
Excusa sus procedimientos por la dic;

""'ersión de los plenipotenciarios y nece 
.• dad de proveer en casos semej~ntes. H; 
.-uspendido sus notas al Gobierno, co. 
rxcepción de fa diri~ida á Do~l~do. (i' 11n 
ésta, según se ha visto, ta.mb1en se detu-
vo), 114. 

Marzo 29.-Almonte y emigrados.
Excusas y explicaciones, 62, 4, II4 .. 

Asesinato de Robles.-Ha sido un msul
to y un desafío á la Int;rvenció~, y moti; 
vo para no abandonar a los emigrados a 
iguales venganzas. . . 

Aquél no era la esperanza del part_wo 
reaccionario sino detl moderno. En vista 
de este trist~ suceso, sería una insigne dr
':lilidad abandonar á los emigrados. El 10s 
protegerá, 115. . . 

Retirada de las tropas.-Exphcac1ones 
t¡ue la hacen necesaria, puesto qne ~o. se 
puede tener confianza en las negoc1ac10-
nes con el Gobierno. Si éste sospecha un 

d~sacuerd?, no será él el primero que le 
d_1era motivo para presumirla, II 5. Con
s1ent: en modificar su plan, y se detendrá 
en Cordoba, si sus colerras procuran abn: . o 
v1a

6
r, para obtener un pronto resultado, 

I I . 

Programa de la Intervención.-Recuér
dale que ambos estaban de acuerdo r,, 
que su objeto no era solamente las recia~ 
mac1('nes pecuniarias, sino otro más gr•
neroso, qu~ se anunció en la proclama 
de los plenipotenciarios: dijeron á Méxi
c?, que v~nían á favorecer su regenera 
c10n. Exige el cumplimiento de este pro
~rama, y que de conformidad, las disct1-
s!on~s de las conferencias giren sobre las 
s1gmentes proposiciones: 
. Prime~a.-Amnistía absoluta, completa. 

stn condiciones ni reservas para todos 10, 
proscritos pofüicos, 62, 4, n6. 

Segunda.-Marcha á la capital v acuer
do c~e los plenipotenciarios sobre el mejor 
medio de consultar el verdadero y sincere, 
voto del país. 

Tercera.-Consentiría en no retroceder 
al Chiquihuite, si el Gobierno lo relevaln 
de la obligación de hacerlo en caso d.
rompimiento. Esta es una exigencia de la 
salubridad de las tropas. 

Espera se ponga de acuerdo con Prin,. 
para determinar al Gobierno á entrar cu 
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vías de reconciliación, á fin de poner tér-
mino á la guerra civil, I I 7. , 

Marzo 29.-Respuesta ele \Vyke ~ la an-
terior, II7. · 

Emigrados.-Cclebra saber que han en-
trado sin su conocimiento,_ y que ja res
ponsahilidad cae sobre_ Sahgny. :i\ota 1~ 
contradicciún que aclnerte :nlre las ex
pli~aciones suyas y las ele este. Acepta 
aquél:as como las más correctas y confor
mes con la posicibn en que se enct!entra11 
v con las miras del gobierno frances: que 
no podría desear arrojar, nu_evos el~men
tos ele discordia en el pa1s! mtrocluc1en1lll 
en él á los jefes ele un_ partido que se coP
ser\'a en rebelión abierta co1~:ra el g_l'.· 
biernÓ "con quien mantenemos una am1:--
tosa intCl'.igencia, II7 Y I8. . 

:\farzo 29.-Emigrados.-Ascsmato ele 
Robles, 62, 4, u8. 

Combate las observaciones que La Gra
viére le hacía con este 1;1otiv?,- "No com
prendo, dice, cómo la e¡ec_uc1on ele un Gr• 
neral mexicano, reconocido_ culpable d~ 
haber correspondido :· conspirado con u~,1 
"facción''. que cons¡maha contra. el G,1• 
bierno, puede justificar Y <;;Ph,car q~i: 
guardéis bajo vuestr~ protecc1on a lo: -.1,~ 
fes de un particlo, a menos que de,.,c<i'5 
identificaros com¡j'.etamen.~e co,n ellos (X~ 
cual no puede suponerse: etcetera. . - l 
se comprende el pensamiento que sigue. 

Lo excita á que sin dilación los despa
che á Veracruz, tomando en cuenta que 
su presencia no solamente 'lo comprome
te, sino también á sus colegas, travéndo-
les serios embarazos. · 

Su llegada á Veracruz ha sido la_ causa 
inmediata de la muerte de Robles, y su 
mansión producirá represalias semejan
tes. 

Programa.-Se discutirá en la conferen
cia. 

Marzo 29.-Prim ali Ministro.-Noticias 
del estado de la Intervención. (Vide Espa
ña) y 62, 3, 410, refiriéndose á los mismos 
asuntos que los precedentes.-Véase pá
ginas 443-445. 

Marzo 31.-La Graviére á Wyke.-Le 
anuncia su próxima marcha á Orizaba, y 
que las tropas se moverían el día siguien
te, 119. 

Zaragoza.-Actitud hostil que había to
mado. 

Intercepta un convoy francés de cuaren
ta mulas. 

Negociaciones.-Las considera inefica
ces, porque los agentes de Juárez no po
drán adoptar la conducta moderada y pru
dente que conviene, 62, 4, 119. 

Espera que d1 paquete traiga noticias 
de las potencias respecto á su política ul
terior; si continúan obrando colectiva
mente, ó cada cual por su cuenta. 

ICUOBW,-T,Jl.-7 
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Amnistía.-Nota.-Prim, de acuerdo 
con Wyke, la resistió tenazmente, obser
vando una conducta diametralmente opues
ta á ta que Inglaterra puso en práctica en 
la guerra de Italia y turbaciones ?e, Polo
nia. (V. en mis Apuntes; Ammst~~-) 

Abril primero.-Wyke a La Grav1ere.
Contesta á la anterior, ng. 

Negociaciones.-~ontradice su. a<:erto, y 
dice que los negociadores mexicanos ~e 
han conducido con perfecta buena fe hacia 
los plenipotenciarios, en todos los com
promisos contraídos. Dice que su expt'• 
rienda le ha enseñado que al tratar con 
e)tos es necesario atenerse al espíritu y á 
ta letra, porque de lo contrario, descon
fían, v nada se consigue, 120 • 

Za~agoza.-Así explica la conducta de 
Zaragoza, suponiendo que de~~onfió por el 
movimiento de las tropas, y1endolo come 
una vio!ación del convenio de la Soled1ii, 
62. 4, 120. 

Emigrados.-La protección que l~s d!s
ptTJsa v la resolución de llevarlos a Cor· 
doba, son de la mayor gravedad, ~orque 
implica á sus colegas ei:i un. ~egoc10 que 
desaprueban como una v10lac1on de 1,a ,con
vención de Londres, ó se prueba ~si a les 
mexicanos el desacuerdo de los aliados. 

Convención de Londres.-La corres
pondencia de Europa manifiesta qu~ lal 
potencias quieren conservarla en su mte-

-ror-

grid~d. E~, J?Or tanto, necesario que los 
plempotenc1anos se mantengan reunidos 
pa~a adoptar las medidas convenientes j 
saeh_r de la situación embarazosa en que 
estan. 

Abril 3.-La Graviére á Wyke -Res-
puesta á la ante¡ior, 120. · 

Zaragoza.-La aproximación de éste ha 
~e!~rdado su marcha. Espera no haya co• 
hs1on, aunque nada puede asegurarse de 
tropas que obedecen muy poco á sus je
fes. 

Convención de Londres.-Contesta de 
acu_erdo; ma~ cree que la conducta de él Y 
Saltgny _es mas conforme á las intencione·s 
del ~obierno del Emperador. 

Nmguna resolución puede adoptar an
tes de_ conferenciar con su colega. ' 

:A~nl 9.-EI Embajador en Francia al 
MmiStro·-Convención de la Soled d _ 
~~~a impresión que produce.--(V. Jspa-

Abril 9.-Acta de la conferencia.-Tra
táronse los, puntos siguientes, 62, 3, 421.-
Lefevre, pag. 394. 

Se acor?ó asistieran los Secretarios de 
~:ste~;f~.c1ones, para redactar el acta "in 

Ali:1;onte Y emigrados.- Invitado La 
Gr~v1ere por Prim para que expusiera el 
ob¡eto de la conferencia, contestó era 
i-ra que se acordara la respuesta que ha-
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bía de darse á la pretensión del Gobierno, 
de reembarcar á los emigrados. 

Wyke indica la necesidad de dar expli
caciones f.ancas y decisivas, y Prim se 
encarga de e)!o, haciéndolas. Declara q•. e 
la actitud de los plenipotenciarios france
ses es contraria á las estipulaciones de la 
convención de Londres. Indica los obje
tos de ésta. 

Las dificultades y desacuerdos vinierr.n 
de las diferencias réspecto al '·ultimatum,'' 
421 ; y las dilaciones que se censuran, de 
la falta de medios de transporte, 422. 

Las negociaciones entabladas eran una 
necesidad. y la ocasión de ganar tiempo, 
para proveerse y ganar el intento, sin eiu
sión de sangre. Refiere los sucesos po~
teriores; marcha de las tropas y pader1-
mientos sufridos, 422, escapando á los ri
gores de un desastre, hasta llegar á Oriza
ba estando ahora pendiente de la confc·
re~cia con los agentes mexicanos, señala· 
da para el 15, 423-

Ni el tiempo transcurrido, ni el que 
falta hasta el I 5, han sido perdidos, según 
fo aprueban sus observaciones; todo mar· 
chaba bajo las condiciones más fa_vora· 
bles v debía esperarse obtener los mten· 
tos 

1

propuestos en la convención ele Lon· 
dres. por medios pacíficos, cuando_ el pa• 
quete trajo con Almonte y los emigrados 
la manzana de la discordia, 62, 3, 423· 
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. Almonte ,te hizo una visita v le decla
ro f:ancamente q_ue contaba con las po
tcnci~s i'ara cambiar el Gobierno de Méxi . 
co_.) establecer la monarquía con M ·_ 
miha~o; que ci;eí~ sería este proyecto bi:~ 
acogido en l\1ex1co, y realizado ante ck 
dos meses, 423. 

h
. Du,nl?IP dijo que igual declaración le 
IZO a e . 
. frim co~testó á Al monte que su o ;_ 

11101! era chametralmente contraria, " ~~ 
tleh,a contar con el apovo de E - . ~r·-· . , < spana;que 
. ex1co; c~>nshtmdo hacía cuarenta años 
en . repu?hca., debía ser necesariamente 
ant1111onarqu1co, )' no aceptaría instituci::i~ 
nes nuevas, que le eran desconocida. . 
fueran c?nt~arias á tas que había ac!o;ti. 
~o y baJo .as cuales había vivido lar<Yo 
tirmpo. 423. ,.., 

Almontc m;ini festó que estaba seguro 
dl'I ª.P??"º de Francia. Replica á Prim en 
oposic,on. Procura disuadirlo de su en•-
presa. 424. · 

Prim continúa la relaciñn de los suce
sos. _Llegada de Lorenccz. Resolucirn 
~mm~i~da por La Graviére. rle comnnic:ir 
ª. Mexico que retrocedía si las conferf'n
c1as no daban resultado satisfactorio {,? 
3, 424. 

1 

-· 

!~ Graviére ohserva que no envió á 
: ex1co la nota oficial que _había prepar:i-

. (V. el· · · ·) Y se lo hizo saber inJ1• 
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rectamente: que á ello lo deter.minó un:\ 
carta de Zaragoza, que no le de1ab~ espe
ranza alguna <le que las confe'.en~1as s¡¡
tisfacieran los intereses y la dignidad <le 
Francia, 424· . 

Prim continúa haciendo obseryac1oncs 
contra la protección de los emigrados: 
declara que es opuesta á ambas c<;>~ven
cioncs, que equivale á una dcc)arac10n r<c 
guerra, y no se pue~e otorgar sm el acut:~
do de la conferencia; por tanto,. era n :~ 
cesario decidir si ésta debía continuar; o 
bien si los comisarios f.ran~e~es t~man 
instrucciones que se lo 1mp!d1eran, a ~r. 
de que cada cual obrar:i. segun Je parecie
ra más conforme á los deseos de ~u Go
biernt>. Pide á sus colegas que emitan su 
opinión formal ~obre e.sto.s puntos, porr¡,1e 
ellos son el obJeto prmctpal de la confr-
rencia, 424 Y 25. , . 

La Graviére declan. que el Juzga no 
haber violado en manera alguna los conve
nios de la Soledad. 

Juzgó que la protección .concedid~ á 
Almonte, por Lorencez, era mcompattble 
con la permanencia de tlas tropas fran~e
sas en Tehuacán. (No comprendo la m-
compatihilidad), 62, 3, 425. . 

Saligny observó que. el buqu~ 9ue traJO 
al cuerpo expedicionario, espero a Almnn
te cuatro días, por orden del Empera-
dor. 

-ros-
La Graviére dijo que su retirada de Tc

huacán era un escrúpulo de lea,ltad, y que 
sobre ,este punto no se consideraba obli
gado a ~onsultar á sus colegas. üna ve:-: 
establecido en Paso Ancho, se encontraba 
en terreno neutro, y libre para dar á AJ
monte toda la protección á que tenía de
recho una persona honrada por la ben evo. 
lencia del Emperador. 

Prim Y. Wyke desean que la cuesti6n 
se cxamme profundamente. Sostienen 
que los franceses no tenían el derecho ue 
d~r protección á los emigrados del Go
bierno de México, en el territorio del mis
'!1?· La expedicíón no iba á apoyar la !X'· 
httca especial de una de las tres naci "'
nes, sino la exclusivamente indicada en la 
con~enc.ión de, Londres. Ninguno de le•~ 
com1sanos tema derecho de obrar en cir•• 
cunstancias tan graves, sin el asentimien
to de sus colegas, 425. 

La Graviére responde que él se reser
va la interpretación de fa convención v ' , que acepta toda su responsabilidad : q,ie 
reconoce igual derecho á sus colegas, sin 
que por esto se entienda ligan á los gobier
nos que representan. Los comisarios 
f~~nceses ?bran con~orme á la iriterpreta
c1on que Jttzgan meJor, y asumen la res• 
ponsabilidad de sus actos. 62, 3, 425. 

Wyke pide se lea cl artículo scgun,!0 
de la convención de Londres. 
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La Graviére se anticipa á la lectura Y. 
reitera que si se ha cometido alguna in
fracción de ella, no consiste en• la protec
ción concedida á Almonte, sino en la de
mencia excesiV'<l y grande consideraciCn 
dispensada a!l Gobierno de México. Agrt
ga que no parece haya sido juzgada fa
vorablemente esta política en Europa. 

En su concepto, la vía indicada por Sa
ligny era la más acorde con las intencio-

nes del Emperador. 
Wyke observó que desde el principio se 

habían proseguido las negociaciones c~•n 
c1 Gobierno existente de hecho: que un 
cambio de actitud podía ser considerado 
como inconsecuente. La protección con· 
cedida á tlos desterrados, constituía una 
verdadera intervención en los negocios in-

teriores del país, 426. 
La Graviére contradice la teoría, 0h

servando que la protección concedioa á 
Almonte es solamente de la bandera fran
cesa, que jamás, ni en parte algu~a, aban
donó á los desterrados, cualquiera que 

fuera su país, 62, 3, 426. 
Prim replicó que esa protección se c0n

cede á tos prisioneros ó á los que corren 
peligra, mas no á los que llegan de iue
ra, con intenciones hostiles contra 11n go• 
bierno con quien se han entablado nego-

ciaciones. 
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La_ Graviére responde 
con mtenciones {)a 'fi que Almonte venía 

. c1 cas " e . 1 pmsa1111ento ( t . ' J xp ana este 
bía dicho P;im ~~) cSlanc!o á lo que ha
estahlccer la mon re, la imposibilidad <le 
fundamentos " arqma, observa que sus 
tar en favor d~recent'· al contrario n;ih
tuciones que ha cam d)tO radical de' insti 

1 
• n con ucido , ,,,. , . -

estac o deplorabfo en a .uex1co al 
W I que se encuentra " 

y <e responde que 1 . 
traño pueda hablar Al e parece muy ex-
las tres potencias n monte_ en nombre <le 
alguno para repre~ent~ t;nrndo carácter 
España, no siendo t r a nglaterra ni á 
alguna, intérprete d ªTpoco, en manera 
Londres. e a convención de 

La Graviére observ -
ha manifestado talles a que f !monte no 
, Prim recuerda la prctens1.~nes. 
el tuvo, ag-re ando conve,rsac1on que c0n 
tonces había gof _dque este alegaba eP-

rec1 o el tro d , 
co. en nombre d no e Me,:i-
~faxrmiliano, quiei sus ,comp~triotas, á 
aceptar. parccia dispuesto á 

. T_al declaración, hech . 
etario de España , a al Plempotf>'l-
coni,iderar como y a ~unlop, no se pue,le 
" una s1mp1c co . , 
Y como también nada • , nversac1.- n, 

trario al espíritu de po~na ser _más con 
le era pos1·bt sus instrucciones no 
• e cooperar 1 , · ' 
¡antes proyectos " 6 a ex1to de semc 

' 2 , 3, 426 y 27. . 


